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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
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Email: j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Popayán, ocho (08) de junio de 2021 

 

Auto Interlocutorio No.  502 

 

 

EXPEDIENTE No.   19001333300620210007700 

DEMANDANTE:  Alejandro Delgado Fernández 

DEMANDADO:  DIAN   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

Pasa el despacho a realizar el estudio de admisión  de la demanda 

presentado por el señor Alejandro Delgado Fernández, en ejercicio del 

medio de control consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 a 

través del medio de control de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

actuando a través de apoderado judicial solicita de se declare: 

 

Inaplicar el artículo 2° de la Resolución No. 1740 del 27 de febrero de 2018, 

expedida por el Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN.  

 

El 20 de agosto de 2020, le fue notificado al señor  Alejandro Delgado 

Fernandez  la Resolución No. 00026 de 28 de febrero de 2020, expedida por 

el Director Seccional de Impuestos y Aduanas Nacional de Popayán, que 

declaró la vacancia del empleo por abandono del cargo a partir del mismo 

día. 

 

Se declare la Nulidad de la Resolución No. 00026 de 28 de febrero de 2020, 

“Por la cual se declara la vacancia de un empleo por abandono del cargo”, 
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expedida por el Director Seccional de Impuestos y Aduanas Nacional de 

Popayán1 

 

Se declare la Nulidad de la Resolución No. 461 de 29 de octubre de 2020, 

“Por la cual se resuelve un recurso de reposición”, expedida por el Director 

Seccional de Impuestos y Aduanas Nacional de Popayán, en tanto confirmó 

en su integridad la Resolución No. 00026 de 28 de febrero de 20202.   

 

Se declare la Nulidad de la Resolución No. 8746 de 27 de noviembre de 2020, 

“Por la cual se resuelve un recurso de queja”, el Director  General de la UAE 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, no concedió el recurso de 

apelación contra la Resolución No. 00026 de 28 de febrero de 2020. 3 

 

Se declare que el señor Alejandro Delgado Fernandez tiene derecho a ser 

reintegrado en el mismo cargo o a otro de igual o mayor jerarquía en la 

planta de la entidad.4  

 

Revisado en expediente, se observa que no existen vicios de forma, toda 

vez que se ajusta formalmente a las exigencias legales, teniendo en cuenta 

los artículos 161 a 167 del CPACA y demás normas concordantes. 

 

En lo que respecta a la caducidad de la acción se observa que el 

Resolución No. 8746 de 27 de noviembre de 2020, por medio del cual se 

resolvió un recurso de queja, en la parte resolutiva se indicó que la 

notificación del acto administrativo se haría al correo electrónico 

adelgado97@hotmail.com. Sin embargo, no obra en el expediente el 

mensaje de datos en que se llevó a cabo la diligencia de notificación a 

efecto de determinar el conteo del termino de la caducidad.  

 
1 . Documento electrónico 03 Fls.98-104. 
2 Documento electrónico  03 Fls. 106-130. 
3 Documento electrónico  03 Fls. 131-133. 
4 Documento electrónico 03 Fls. (202-203) 
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En consecuencia en virtud del principio Pro Damato se pospone el estudio 

de la caducidad para cuando existan las pruebas suficientes. 

El Despacho admitirá la demanda, al encontrar que es competente por 

factor territorial (Art. 156 numeral 3 del CPACA),  hay cuantía Documento 03 

Fls. 220,  requiere agotar conciliación prejudicial. Documento electrónico 03 

Fls. (189-192) 

 

Las pretensiones son claras y precisas Documento  electrónico 03 Fls (201-

203); los hechos se expresan con claridad, enumerados y separados (fl.198-

201); se señalan las normas violadas y concepto de violación (fls.203-2018); 

se acercan los documentos que están en poder de la parte actora como 

pruebas (fl.219); se indican las direcciones para notificación (fl. 221). 

  

Por lo antes expuesto, el Juzgado DISPONE: 

                         

PRIIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por el señor Alejandro Delgado 

Fernandez Contra  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda y la 

demanda al Representante Legal de   Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN). entidad demandada   dentro de presente asunto, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales Art. 48 de la ley 2080 (CPACA). 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  Documento 03. F. 221  

Advirtiendo que se entenderá realizada la notificación una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, los términos empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepciones 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje art. 52 ibídem. 

TERCERO: Notifíquese personalmente al Delegado del Ministerio  Público  y a 

la agencia Nacional para la Defensa del Estado, mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales artículo 197 de la Ley 1437 
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de 2011, anexando el auto admisorio, y de la demanda y sus anexos, 

advirtiéndole, que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje arts. 48 y 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: Efectuada la notificación en los términos del artículo 52 de la Ley 

2080 de 2021, correrá el traslado de la demanda por el término de treinta 

(30) días de conformidad con el artículo 172 CPACA. 

 

QUINTO: Se les pone de presentes a las partes y sus apoderados deberán 

realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Suministrarán al 

despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal 

digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y 

notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al 

deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. Artículo 46 de la Ley 2080 de 2021  

 

SEXTO:- Se reconoce ALVARO EMIRO  FERNANDEZ GUISSAO, identificado con 

la cédula de ciudadanía N°. 94.414.913 de Cali, abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional N° 147-746 del C. S. de la J., cuyo correo 

electrónico:  aefernandez@unicauca.edu.co 
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SEPTIMO: Enviar un mensaje de datos sobre el presente proveído, a la 

dirección electrónica aportada por el apoderado de la parte demandante: 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 201 del CPACA. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA VARONA ORTIZ 
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